
gosién
A la Ubicación del Edificio del Banco

han' sido declarados Afonumentos
Nacionales, por lo que de acuerdo de Santoven-a
con distintas resoluciones de esta, n,-,mpro 9 de ]B 
Junta no debe permitirse la cons
trucción de edificios que por su 
altura, masa, estilo arquitectóni
co y materiales de sus fachadas, 
vengan a restarle importancia o a 
modificar la estructuración colo
nial de estos lugares.

Del examen de los planos de] 
proyecto se llega a la conclusión 
de que se trata de un hermoso 
edificio de líneas armónicas y ma
sas muy bien equilibradas y es
tudiadas. El edificio proyectado 
tiene una altura total de 57.80 
metros y 14 plantas, es de carác
ter monumental en estilo moder
no, funcional, muy en armonía con 
su destinación, siendo estos mo
tivos de altura y estilo los que 
obligan a esta Junta, de acuerdo 
con las disposiciones que la rigen 
y las diversas resoluciones y 
acuerdos tomados en distintos ca-

■ sos similares a recomendar al se
ñor Alcalde Municipal que no sea 1 
concedida la autorización solici
tada ya que en caso contrario es
te edificio. vendría a desnaturali- 

. zar la armonía del conjunto de 
estas dos más notables joyas ar
quitectónicas coloniales de nues
tra capital. /

La Junta Nacional de Arqueo
logía y Etnología basa su crite
rio ál rechazar el proyecto pre
sentado como lo haría con cual
quier otro de condiciones seme
jantes en lo que establecen los 
artículos V, VI, y VII del Decre
to número 3158 de 21 de septiem
bre de 1944, refrendado por 
Presidente Fulgencio Batista y 
Priíner Ministro y Ministro 
Educación Anselmo Alliegro, 
publicados en la Gaceta Oficial 
2 de octubre de ese mismo año 
y que disponen lo siguiente: 

“Artículo V.—A los efectos de 
los decretos de 9 de agosto de 
1937, 3 de mayo de 1941. 25 de 
noviembre de 1942 y 16 de junio 
de 1944, se entenderá que son mo
numentos nacionales:

a) El espacio que comprende 
la Plaza de Armas, hoy denomi
nada de Carlos Manuel de Céspe
des.

b) El Castillo de la Fuerza y 
sus pertenencias • con sus fosos y 
espacios abiertos, circundados por

f) El Palacio que fué del Mar-' 
' i, marcado con 

el número 9 de la calle de Bara
tillo.

Artículo VI.—Los edificios que 
se construyan o reconstruyan en 
el frente de la Plaza que queda 
por completar, dando a la calle 
de Obispo, así como también ios 
que forman las esquinas de las 
bocacalles aledañas, conservarán 
en sus fachadas las servidumbres 
estéticas del estilo arquitectónico 
colonial cubano imperante en los 
principales palacios y casonas de 
la plaza, y no podrán tener más 
de tres pisos, incluyendo la plan
ta baja, con objeto dé no sobre
pasar la altura que tiene el Pa
lacio Municipal y el Palacio que 
fué de la. Intendencia y los pro
yectos de fabricación deberán ser 
aprobados antes de la expedición 
de la correspondiente licencia, por 
la Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología.

Artículo VII.—Iguales disposi
ciones se aplicarán a aquellos edi
ficios situados en las cercanías de 
la Plaza de Armas o en las ca
lles aledañas, cuyo interés his
tórico y artístico contribuyen a 
armonizar los accesos a la plaza 
y la conservación del carácter o 
estilo arquitectónico de dicha zo
na de la ciudad colonial y que 
son: en la calle de Obispo marca
da con el número 152; la marca
da con el número 64 de la calle 
de Mercaderes (estas dos últimas 
restos del antiguo convento de 
Santo Domingo); y las marcadas 
con los número^ 111. 115, 121, 112, 
114, 116, 120, 122, 124. 151, 153 
de la calle de Mercaderes; las 
marcadas con los números 116, 
118, 156 y 158 (antiguo Palacio 
de Calvo de la Puerta), 160 y 162 
de la calle de Obrapía”.

De usted muy atentamente,^— 
(f.) Arq. Silvio Acosta, Presiden
te p.s.r. de la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología.”

Los integrantes de la Junta Na
tional de Arqueología y Etnología,! 

En visita al alcalde de La Haba- 
gna, señor Justo Luis Pozo, le en
fregaron el documento correspon
diente por medio del cual la ins
titución impugna la construcción 
del edificio de 17 pisos que con 
destino al Banco Nacional de Cu
ba, se trata de levantar en la 
manzana de terrenos comprendida 
por las calles de Mercaderes, 
O’Reilly, San Ignacio y Obispo.

Recaban del señor alcalde que 
no se conceda licencia para se
mejante construcción porque , la 
misma rompería el sentido armó-, 

j nico de lo colonial que ha veni- 
| do imperando en toda esta ex
tensa zona habanera.

Hicieron esta visita al alcalde, 
los componentes de la institución, 
arquitecto Silvio Acosta, ingenie
ro Emilio Vasconcelos, doctor i 
Emilio Roig de Leuchsenring; ar
quitecto Carlos Maruri: doctor 
M. Pérez de la Riva; historiador 
doctor Manuel I. Mesa Rodríguez, 
ingeniero Mario Guiral Moreno y 
el arquitecto José María Bens 
Arrarte.

La institución, pues, se decla
ra contraria al levantamiento1 de 

, esta colosal estructura en la zona 

donde ha sido proyectada.
Texto del Documento 

“Sr. Justo Luis del Pozo. 
Alcalde Municipal de La Habana. 
Ciudad.
Señor Alcalde Municipal:

Tengo el honor de devolver a 
usted el presente expediente nú
mero 33,541 del Municipio de La 
Habana, promovido por el Presi* 
dente del Banco Nacional de Cu
ba en solicitud de autorización pa
ra construir un edificio destinado 
al Banco Nacional de Cuba, y quw 
será emplazado en la manzana li
mitada por las calles de Obispo, 
San Ignacio, O’Reilly y Mercade
res, habiéndose remitido dicho ex
pediente a la consideración de la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, teniendo en cuenta que 
el lugar en que se proyecta la 
construcción, está comprendido 
dentro de una zona declarada Mo
numento Nacional.

La Junta Nacional de Arqueo
logía y Etnología oído el informe 
del arquitecto Emilio Vasconcelos, 
presidente de la Sección de Ar
queología Colonial, de esta Jun
ta, lo aprobó por unanimidad, te
niendo en cuenta que:

En efecto, el sitio seleccionado 
para llevar a cabo la erección del 
edificio se encuentra frente al Pa
lacio Municipal, a una cuadra de 
la Plaza de Armas y también a 
una cuadra de la Plaza de la Ca
tedral, es decir, dentro de la zona 
de influencia de los dos lugares 
históricos más notables de núes* 
ira capital, ,y en los que el Esta 
do y el Municipio han invertid! 
crecidas cantidades para su con
servación y restauración v los que

el 
el 

de
y 

de

rejas.
c) El

cia o del
pado por

d) El

Palacio de la Intenden- 
Segundo Cabo, hoy ocu- 
el Tribunal Supremo. 
Palacio de los antiguos 

Capitanes Generales, hoy sede de 
la Alcaldía y Ayuntamiento de 
La Habana, con la estatua de Cris
tóbal Colón y las obras de arte 
que contiene.

e) El edificio conmemorativo 
de El Templete, con los cuadros 
históricos que lo decoran, la co
lumna del Cajigal de la Vega, y 
el monumento natural de la Cei
ba, más los jardines y explanada 
exterior comprendidos dentro de 
las rejas que lo encuadran.



Oposición a que se construya 
el edificio del Banco Nacional

- . .
La Junta Nacional de Arqueología y Etnología 

explica los motivos que tiene para oponerse
Una comisión de miembros de 1 

Junta Nacional de Arqueología 
.Etnología, visitó ayer al alcalde se 
ñor Justo Luis del Pozo, para ha 
cerle entrega personal de su infor 
me sobre conveniencia de que po 
el Municipio no se expida la li.cen 
cia solicitada por el Banco NÁcio 
nal de Cuba para la construcciói 
de un edificio de catorce plantas ei 
la manzana de terrenos que enmar 
can las calles de Obispo, O’Reilly 
Mercaderes y San Ignacio, justo a 
fondo del Palacio Municipal de Lé 
Habana. El referido informe es er 
todo contrario al proyecto por con
siderarlo opuesto al conjunto más 
notable de joyas arquitectónicas 
que se conservan en nuestra capi
tal y hallarse dentro de una zona 
declarada monumento nacional.

Por otra parte, el informe ren
dido por la Junta se considera res
paldado desde el punto de vista le
gal por el decreto-ley número 3158 
de 21 de septiembre de 1944. que 
fuera refrendado por el presidente 
Batista.

Por estas razones se considera 
que el señor Alcalde no tardará en 
firmar una resolución por la que 
deniegue la solicited que se le hizo, 
aún cuando en este plano resoluti
vo no se ha producido hecho ni de
claración oficial alguna hasta el 
momento.

Informe de la .Tunta de Arqueología
Por el interés que encierra y por 

la trascendencia que reviste su ca
rácter desfavorable al grandioso 
proyecto del Banco Nacional, ofre
cemos a continuación el texto ínte
gro del informe rendido por la Jun
ta Nacional de Arqueología y Et
nología a petición del señor Alcal
de, quien sometió a su considera
ción los planos y memorias del edi
ficio proyectado, antes de resolver 
sobre la expedición de la licencia 
correspondiente.

Dicho informe reza así:

Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología

Sr. Justo Luis del Pozo. 
Alcalde Municipal de La Habana. 
Ciudad. ,
Señor Alcalde Municipal:

Tengo el honor de devolver a us
ted el presente expediente número 
33541 del Municipio de La Habana, 
promovido por el presidente del 
Banco Nacional de Cuba en solici
tud de autorización para construir1 
un edificio destinado al Banco Na
cional de Cuba, y que será empla
zado en la manzana limitada por 

las calles de Obispo, í>an Ignacio, 
O'Reilly y Mercaderes, habiéndose 
remitido dicho expediente a la con
sideración de la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología, teniendo 
en cuente que el lugar en que se 
proyecta la construcción, está com
prendido dentro de una zona decla
rada Monumento Nacional.

La Junta Nacional de Arqueolo
gía y Etnología oído el informe del 
arquitecto Emilio Vasconcelos, pre
sidente de la Sección de Arqueolo
gía Colonial, de esta Junta, lo apro
bó por unanimidad teniendo en 
cuenta que:

En efecto, el sitio seleccionado 
para llevar a cabo la erección del 
edificio se encuentra frente al Pa
lacio Municipal, a una cuadra de la 
Plaza de Armas y también a una 
cuadra de la Plaza de la Catedral, 
es decir, dentro de. la zona de in
fluencia, de los dos lugares histó
ricos más notables de nuestra ca
pital, y en los que el Estado y el 
Municipio han invertido crecidas 
cantidades para su conservación y 
restauración y los que han sido de
clarados monumentos nacionales, 
por lo que de acuerdo con distin
tas resoluciones de esta Junta no 
debe permitirse la construcción de 
edificios que por su altura, masa, 
estilo arquitectónico y materiales 
de sus fachadas, vengan a restarle 
importancia o a modificar la estruc
turación colonial de estos • lugares.

Del examen de los planos del 
proyecto se llega a la conclusión 
de que se trata de un hermoso edi
ficio de líneas armónicas y masas 
muy bien equilibradas y estudiadas. 
El edificio proyectado tiene una al
tura de 57.80 metros y 14 plantas, 
es de carácter monumental en esti
lo moderno, funcional, muy en ar
monía con su destinación, siendo 
estes motivos de altura y estilo los 
que obligan a esta Junta, de acuer
do con las disposiciones que la ri
gen y las diversas resoluciones y 
acuerdos tomados en distintos ca
sos similares a recomendar al se
ñor Alcalde Municipal que no sea 
concedida la autorización solicitada 
ya que en caso contrario este edi
ficio vendría a desnaturalizar la 
armonía del conjunto de estas dos 
notables joyas arquitectónicas co
loniales de nuestra capital.

La Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología basa su criterio al re
chazar el proyecto presentado como 
lo haría con cualquier otro de con
diciones semejantes en lo que esta
blecen los artículos V, VI y VII del 
decreto número 3153 de 21 de sep-



tiembre de 1944, refrendado por el 
presidente Fulgencio Batista y el 
primer ministro y ministro de Edu
cación, Anselmo Alliegro, y publi
cados en la Gaceta Oficial de 2 de 
octubre de ese mismo año y que dis
ponen lo siguiente:

“Artículo Vs— A los efectos de 
los decretos de 9 de agosto de 1937, 
3 de mayo de 1941, 25 de noviembre 
de 1942 y 16 de junto de 1944, se 
entenderá que son monumentos na
cionales:

a) El espacio que comprende la 
Plaza de Armas, hoy denominada 
de Carlos Manuel de Céspedes.

b) El Castillo de la Fuerza y sus 
I pertenencias con sus fosos y esna- 
i Oíos abiertos, circundados oór rejas.
| C! i Palacio de la Intendencia . 

o del Segundo Cabo, hoy ocupado 1 
por el Tribunal Supremo.

d) El Palacio de los antiguos 
Capitanes Generales, hoy sede de la 
Alcaldía y Ayuntamiento de La 
Habana, con la estatua de Cristóbal 
Colon y las obras de arte que con
tiene.

E edificio conmemorativo de 
templete, con los cuadros his

tóricos que lo decoran, la columna 
del Cajigal de la Vega, v el mo
numento natural de la Ceiba, más 
los jardines y explanada exterior 
comprendidos dentro de las rejas 
que lo encuadran.

f) El Palacio que fue del Mar
ques de Santovenia marcado con el 
numero 9 de la calle de Baratillo.

Articulo VI.— Los edificios que 
se construyan o reconstruyan en el 
frente de la Plaza que queda por 
completar, dando a la calle de Obis
po. asi como también los que for
man las esquinas, de las bocacalles 
aledañas, conservarán en sus facha
das las servidumbres estéticas del 
estilo arquitectónico colonial cuba
no imperante en los principales pa
lacios y casonas de la Plaza, y no 
podran tener más de tres pisos, in
cluyendo la planta baja, con obje
to de no sobrepasar la altura que 
tiene el Palacio Municipal y el Pa- 
acio que fué de la Intendencia y 

los proyectos de fabricación debe
rán ser aprobados antes de la ex
pedición de la correspondiente li
cencia, por la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología

Artículo VII.— Iguales disposi- 
Clones se aplicarán a aquellos edi
ficios situados en las cercanías de 
la Plaza de Armas o en las calles 
aledañas, cuyo interés histórico y 
artístico contribuyen a armonizar 
los accesos a la Plaza y a la con
servación del carácter o estilo ar- 
quitectúnico de dicha zona de la 
ciudad colonial y que son: en la 
calle de Obispo marcada con el nú
mero 152; la marcada con el nú
mero 64 de la calle de Mercaderes 
(estas dos últimas restos del anti
guo convento de Santo Domingo); 
y las marcadas con los números 111 
115, 121, 112, 114, 116, 120, 122, 124^ 
151, 153 de la calle de Mercaderes* 
las marcadas con los números 116* 
118 156 y 158 (antiguo Palacio de 
Calvo de la Puerta), 160 y 162 de 
la calle de Obrapía”.

De usted muy atentamente,
(f) Arq. Silvio Acosta, 

Presidente p. s. r. de la Junta Na
cional de Arqueología y Etnología



Opina la Junta Nacional de Arqueología
Sobre el Edificio del Banco Nacional
Opónese a que sea construido en los terrenos frente 
al Ayuntamiento de La Habana. Informe al alcalde

En la mañana de ayer visitaron 
ai alcalde de la Habana, señor Jus
to Luis del Pozo, una comisión de 
la Junta Nacional de Arqueolgía y 
Etnología, la que fue acompañada i 
por el ingeniero Carlos Marüri, jefe i 
de Urbanismo, e integrada por lc^ 
señores: Emilio Vasconcelos, Emilic 
Roig de Leuschering, Silvio Acosta, 
Pérez de la Riva, Manuel I. Mesa 
Rodríguez, Mario Güira 1 Moreno y . 

josé ■ M. Benz, para hacerle entre- , 
ga del informe oficial emitido por ' 
ese organismo, en el cual recomien- i 
dan que no sea concedida la autori
zación al Banco Nacional de Cuba, 
de su proyectada construcción de 
un edificio de 14 plantas err la Man
zana aledaña al Palacio Muntcipa 
ya que dicho proyecto vendrá a des
naturalizar la armonía del conjun- ■ 
to más notable de joyas arquitec
tónicas de nuestra capital,

A continuación ofreemos el infor
me completo que le fue entregado 
al mayor habanero por dicha co
misión:

Sr. Justo Luis del Pozo,
Alcalde Municipal de la Habana. 
Ciudad.
Señor alcalde municipal:
Tengo el honc*r de devolver a us

ted el presente expediente No. 33541 
del municipio de la Habana, promo
vido por el presidente del Banco Na
cional de Cuba en solicitud de auto
rización para construir un edificio 
destinado al Banco Nacional de Cu
ba, y que será emplazado en la man- 

I zana limitada pc*r las calles de Obis- 
i po. San Ignacio, O’Reilly y Mercade
res, habiéndose remitido dicho ex
pediente a la consideración de la 
Junta Nacional de Arqueología y Et
nología, teniendo en cuerda que el 
lugar en que se proyecta la cons
trucción, está comprendido dentro de 
una zona declarda monumento* na
cional.

La Junta Nacional de Arqueolo- 
' gía y Etnología, oído el informe del 
arquitecto Emilio Vasconcelos, presi
dente de la Sección de Etnología* Co
lonial, de esta junta, lo aprobó por 
unanimidad teniendo en cuenta que:

En efecto, el sitio seleccionado pa
ra llevar a cabo la erección del edi
ficio se encuentra frente al Pala
cio Municipal, a una cuadra de la 
Plaza de Armas y también a una 
cuadra de la Plaza de la Catedral, 
es decir, dentro de la zona de in
fluencia de los dos lugares históri
cos más no*tables de nuestra capi
tal, y én los que el Estado y el 
municipio han invertido crecidas su- 

i mas para su conservación y restau
ración y los que han sido declara
dos monumentos nacionales, por lo 
que de acuerdo con distintas reso
luciones de esta junta no debe per
mitirse la cc‘nstrucción de edificios 
que por su altura, masa, estilo ar
quitectónico y materiales de sus fa
chadas. vengan a restarle importan
cia o a modificar la estructuración 
colonial de estos lugares.'

Del examen de los planos del pro
yecto se llega a la conclusión de 
que se trata de un hermoso edifi- * 1 
cío de lineas armónicas y masas 
muy bien equilibradas y estudiadas. 
El edificio proyectado tiene una al
tura total de 57.80 metros y 14 
plantas, es de carácter monumental 
en estilo moderno, funcional, muy en 
armonía con su destinación, siendo 
estos motivos de altura y estilo los 
que obligan a esta junta, de acuer
do c<?n las disposiciones que la ri
gen? y las diversas resoluciones y 
acuerdos tomados en distintos casos 
similares a recomendar al señor al
calde municipal que no sea conce
dida la autorización solicitada ya 
que en caso contrario este edificio 
vendría a desnaturalizar la armonía 
de| cc*njunto de estas dos más no- 
tabels joyas arquitectónicas colonia
les de nuestra capital.

La Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología basa su criterio al re
chazar el proyecto presentado como 
lh haría con cualquier otro de con- 
di.cic*nes semejantes, en lo que es
tablecen los artículos V, VI y VTT del 
Decreto No. 3158 de 21 de septiem
bre de 1944, refrendado por el pre
sidente Fu'gencio Batista y e| pri
mer ministro y ministro de Educa
ción, Anselmo Alilegro, y publicado 
en la Gaceta Oficial de 2 de octu
bre de ese mismo año, y que dispo
nen lo siguiente:

"ARTICULO V.- A los efectos de 
1g«s decretos de 9 de agosto de 1937, 
3 de mayo de 1941, 25 de noviem
bre de 1942 y 16 de junio de 1944. 
se entenderá' que son monumentos 
nacionales:

a) El espacio que comprende la 
Plaza de Armas, hoy denominada de 
Carlos Manuel de Céspedes.

b) El Castillo de la Fuerza y sus 
pertenencias con sus fosos y espa
cios abiertos, circundados pG*r rejas.

c) El Palacio de la Intendencia o 
■ del Segundo Cabo, hoy ocupado por
I el Tribunal Supremo.

d- El Palacio de los antiguos ca
pitanes generales, hoy sede de la 
alcaldía y ayuntamiento de la Ha
bana, con la estatua de Cristóbal 
Colón y las cfbras de arte que con
tiene.

e) El edificio conmemorativo de 
‘ El Templete, con ’oS cuadros histó- j 
ricos que lo decoran, la columna del 
Cajigal de la Vega, y el monumen
to natural de la Ceiba, más los jar
dines y explanada exterior compren
didos dentro de las rejas que 1(2 en- 

i cuadran.
I f) El Palacio que fué de¡ Marqués i 
i de Santovenia marcado con el nú- , 

mero 9 de la calle de Baratillo.
"ARTICULO VI.—Los edificios que 

se construyan en el frente de la 
Plaza que queda por completar, dan
do a la calle de Obispo, así como 
también 1g‘s que forman las 'esqui
nas de las bocacalles aledañas, con- 

i servarán en sus fachadas las ser- 
I vidumbres estéticas del estilo arqut- 

I tectónico colonial cubano imperan-



te en los principales palacio* y ca
sonas de la plaza, y no podran te
ner más de tres pisos incluy.endo 
la planta baja, con objeto dp no 
sobrepasar la altura que '
Palacio' Municipal y ei Palacio que Fue de la Intendencia y los proyec

tos de fabricación deberán ser apro
bados antes de la expedición’ de — 
correspondiente licencia, por la Jun
ta Nacional de Arqueología } Kt 
n°“AgRTICULO VII.—Iguales dlsposl-

1 clones se aplicarán a aquellos ediíi- 
cios situados en las cercanías deHa 
Plaza de Armas o en las calles ale 
dañas, cuyo interés histórico y ar
tístico contribuyen a armonizar los 
accesos a la plaza y a la conser
vación del carácter o es ti o arqui 
tectónico de dicha zorra de la c udad 
colonial y que son: en la calle de 
Obispo marcada con el numero 1-.2, 
la marcada con el numero 64 de la 
cálle de Mercaderes (estas 
mas, restos del antiguo 
de Santo Domingo); y las 
con los números 111. 11?, 
114, 115, 120. 122, 124, lal 

calle de Mercaderes; las
con los números 116, 118, lab y J-.a 
(antiguo Palacio de Calvo de la 
Puerta-, 160 y 162 de la calle Obra- 
P1D¿ usted muy atentamente,

1
(f), Ara,. Silvio Acosta^ 
Presidente p. s. r- de Na

cional de Arqueoolgia y Etnología. 
La Habana, Junio 19 de 19b¿.

■

dos últi- 
convento 

marcadas
121. 112, 
y 153 de 
marcadas

de Calvo de la
160 y 162 de la calle Obra-


